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EL SUSCRITO, MORYMOR STICHTING, en su calidad de Socio Administrador, 
siendo el representante legal, judicial y extrajudicial de ENG HOLDINGS C.V., una 
compañía organizada y existente bajo el amparo de las Leyes de los Países Bajos, por 
la presente constituye y nombra al señor: 

HENRY GIOVANNY VALENCIA CAMBA, ciudadano de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía + 170879264-1, 
soltero, abogado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador: 

sin poder de sustitución, tal como se establece abajo, como Apoderado legal y 
verdadero de la Mandante, con poder y autoridad para actuar individualmente, tal 
como se describe a continuación, en nombre y representación, y lugar de la Mandante: 

e para que represente a la Mandante y, a nombre de ésta, pueda contestar cualquier 
demanda y cumplir obligaciones contraídas en la República del Ecuador. 

Ninguna autoridad pública o persona, natural o juridica, podra alegar falta o 
insuficiencia del poder para que el Apoderado cumpla con el encargo conferido. 

El Apoderado, al aceptar y actuar de conformidad con los poderes arriba otorgados, 
acuerda indemnizar y mantener al SUSCRITO libre de todas y cualesquiera 
responsabilidades, daños, reclamos, costos, gastos y otros desembolsos, de cualquier 
clase (inchusive cualesquiera costas y gastos legales razonables) que el SUSCRITO 
pueda incurrir o sufrir como consecuencia del presente Poder y la ejecución del 
mismo, O como resultado de la realización por parte del Apoderado de los poderes 
otorgados en la presente. 

El Apoderado deberá suministrar al SUSCRITO, Socio Administrador de la 
Mandante, toda y cualquiera información, hechos y cifras sobre todas las transacciones 
que pueda suscribir o pueda lograr como consecuencia del presente Poder. 

Syjeto al derecho de la Mandante a revocar este Poder en cualquier fecha anticipada, el 
presente Poder será revocado automáticamente el día 28 de diciembre de 2010, 
ENTENDIÉNDOSE que tal revocación no deberá perjudicar cualquier acción o 
acuerdo suscrito por el Apoderado previo a tal fecha, o a la fecha de terminación, si 
fuera anticipada. 
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FIRMADO con efecto desde el día 28 de diciembre de 2009, 

HOLDINGS C.V. 

  

    MORYMOR STICHTING 
Socio Administrador 

Por: Adelina Mercedes de Estribí 
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